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Resumen1

Chile cuenta con políticas públicas sólidas en la cobertura de educación in-
fantil formal, pero aun así algunas familias buscan opciones alternativas de 
cuidado no parental para satisfacer sus necesidades. Los arreglos de cuidado 
incluyen cuidadores no familiares remunerados o entornos grupales infor-
males, especialmente entre mujeres migrantes que no cuentan con redes fa-
miliares. Estas actividades carecen de regulación y supervisión, generando 
preocupaciones sobre la calidad del cuidado que reciben los niños y niñas.

En este contexto, el objetivo de este trabajo es proponer un sistema para 
regular el cuidado informal de niños de cero a tres años. Para ello realizamos 
un análisis comparativo de nueve casos internacionales con diversos sistemas 
de cuidadores, examinando la gobernanza y formas de garantizar la calidad. 
Además, realizamos estudios de casos de iniciativas específicas en Chile -en 
las comunas de Independencia y Estación Central- para identificar desafíos 
de implementación y levantar recomendaciones desde estas experiencias. 
Complementamos esta información con entrevistas a actores claves de los 
sectores de educación parvularia y niñez. Finalmente, el estudio enfatiza la 

1 Esta propuesta fue presentada por sus autores en un seminario organizado por el Centro de Polí-
ticas Públicas UC, realizado el 4 de diciembre de 2023, en el cual participaron como panelistas 
Verónica Silva, subsecretaria de la Niñez; Evelyn Sánchez, directora ejecutiva de la Corporación 
para la Infancia de Santiago; y Analía Jaimovich, especialista senior en educación del Banco 
Interamericano de Desarrollo.
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necesidad de un enfoque integral para regular el cuidado informal de niños 
y niñas, y propone lineamientos que consideran aspectos de gobernanza, 
culturales y legales.

1. Antecedentes y relevancia del problema público a abordar 
En Chile, el cuidado de los niños y niñas pequeños ha sido fundamental-
mente una tarea de las familias, realizada principalmente por madres o por 
familiares directos, especialmente las abuelas (ONU, 2022). Un 40% de las 
personas mayores declara cuidar nietos(as) (Centro de Estudios de Vejez y 
Envejecimiento UC, 2013); no obstante, la creciente entrada de las mujeres 
al mercado laboral y las modificaciones en la estructura de los hogares y 
familias requiere buscar nuevas fórmulas para proporcionar los cuidados. 
Como respuesta a esta demanda, la política pública que Chile ha impulsado 
con más fuerza es el aumento de la cobertura de la educación parvularia, que 
implica cuidar a niños y niñas en entornos regulados y donde puedan acce-
der a aprendizajes significativos. Pese a ello, algunas familias han buscado 
formas alternativas de cuidado no parental que se ajusten a sus necesidades, 
preferencias y que estén disponibles a sus realidades. Lo anterior se articula 
con una estrategia de inserción laboral de mujeres, por lo que la legislación 
chilena establece que las empresas que ocupan 20 o más trabajadoras de 
cualquier edad o estado civil deben tener salas cuna (anexas e independien-
tes del local de trabajo). Sin embargo, el aumento de la provisión de salas 
cuna no necesariamente ha implicado una mayor participación laboral de las 
madres, debido a ciertos factores culturales y estructurales que aún limitan 
el ingreso de las mujeres al mercado laboral (Encina y Martínez, 2009). De 
acuerdo con la Encuesta Casen 2022 (MDSF, 2022), un 64,8% de los niños y 
niñas menores de cinco años no asiste a algún establecimiento educacional; 
la razón que declaran es que “no es necesario porque lo cuidan”. 

Para poder incorporarse al mundo laboral, las mujeres buscan distintas 
estrategias para el cuidado de sus hijos e hijas. Una alternativa es el cuidado 
informal pagado a cargo de no familiares, ya sea de manera individual a 
través de una niñera que va al hogar, así como también en modalidad grupal, 
en el cual varios niños y niñas quedan a cargo de un cuidador. Esta última 
modalidad se vuelve fundamental ante la ausencia de redes familiares y di-
ficultades para pagar servicios de cuidado, como es el caso de las mujeres 
migrantes. Las guarderías informales permiten encontrar el apoyo necesario 
para cuidar a niños y niñas, y poder asumir ocupaciones remuneradas (Narea 
et al., 2021). Es importante tener claro que no se cuenta con estadísticas so-
bre cuántas son las familias que escogen este tipo de cuidado en el país, pero 
por algunos datos de encuestas o estudios se calcula que estamos hablando 
de un 8% (MDSF, 2017). 
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La OCDE identifica como un tipo de trabajador de cuidado y educación de 
la primera infancia a aquellas personas que prestan un servicio de cuidados 
familiares (Family Day Care - FDC) o en un entorno de atención domiciliaria 
(Home-Based Child Care - HBCC). Estos se dan en un entorno doméstico, 
ya sea el hogar del cuidador o el hogar del niño(a). Este último es el tipo de 
cuidado más común antes de la etapa preescolar, es decir, hasta los tres años 
(OCDE, 2012).  

En Chile, este tipo de cuidados no forma parte de la oferta formal y no 
está regulado. Comprendiendo que las políticas públicas son “todo aquello 
que los gobiernos eligen hacer o no hacer” (Dye, 1975), sumado a que las 
guarderías informales son un fenómeno que existe, la decisión de no regu-
larlas es problemática. Los cuidados de niños y niñas deberían promover el 
derecho de madres y padres que trabajan, así como también el derecho de los 
niños y niñas a alcanzar un desarrollo integral, algo que cobra aún más re-
levancia al considerar la contundente evidencia que indica que los primeros 
años de vida de una persona son fundamentales para su posterior desarrollo 
(Shonkoff, 2010; Thompson, 2016).  

2. Diagnóstico de la situación nacional
Nuestro país ha aumentado de manera sostenida la cobertura de la educación 
parvularia y actualmente esta bordea el 50%. Del total de niños y niñas en 
edad de asistir a este nivel, la mitad se encuentra matriculado(a) en algún esta-
blecimiento; no obstante, solo el 20% de los niños menores de dos años asistía 
a centros de cuidado en el año 2018 (Narea y Godoy, 2020), es decir, tres 
de cada 20 infantes se encuentran matriculados (Subsecretaría de Educación 
Parvularia, 2021). La pandemia, a su vez, redujo la matrícula en un 9% entre 
los años 2019 y 2021 (Subsecretaría de Educación Parvularia, 2021).   

En términos de la asistencia a un establecimiento, si bien esta se ha más 
que duplicado en los últimos diez años en Chile (OCDE, 2015), sigue siendo 
menor a la de los países OCDE en los menores de tres años. Según la En-
cuesta Longitudinal de Primera Infancia (ELPI) y la Encuesta Casen (MDSF, 
2017), ambas del año 2017, los niños y niñas de hogares pertenecientes a 
los quintiles de más bajos ingresos presentan tasas inferiores de asistencia 
a las salas cuna y jardines infantiles. Según ELPI (MDSF, 2017), los niños y 
niñas menores de cuatro años que no están matriculados en un centro edu-
cacional, generalmente son cuidados por algún integrante de la familia con 
la que viven (83,2%), aunque también son cuidados por personas externas, 
ya sean familiares (6,3%) o no (2,5%). Entre las principales razones que dan 
las familias para no llevarlos a un centro educacional es que no lo consideran 
necesario porque lo cuidan en casa (60,3%), o no consideran necesario que 
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asista a esa edad (9,1%); también hay quienes afirman que no hay vacantes 
(7,4%). En la misma dirección, las familias que son parte del estudio longitu-
dinal Mil Primeros Días del Centro de Estudios Avanzados en Justicia Edu-
cacional (CJE) mencionan como principal razón el temor a que se enfermen: 
22,8% en el año 2019 (CJE, 2020) y 41,9% en 2021 (CJE, 2022). Por otra 
parte, también hay que considerar que cuando los niños y niñas tenían un 
año de vida en 2019, sus familias manifestaban desconfiar del cuidado que 
recibirían (22,5%) (Narea et al., 2022). Finalmente, otra de las razones para 
no enviar a centros educativos es la rigidez de los horarios y las modalidades 
que no se adaptan a los tiempos laborales de los padres (Treviño et al., 2014).  

Si resumimos las razones para no usar el sistema formal de educación 
inicial, cerca del 90% de los hogares reporta motivos personales para ex-
plicar su decisión. Esta cifra se mantiene prácticamente constante desde el 
año 2011, como se aprecia en la Figura 1. La falta de acceso a la educación 
parvularia alcanza un 4,6% en el año 2022 y las razones económicas repre-
sentan el 1,9% de los hogares en ese mismo año. Se entienden como razones 
personales principalmente: “no es necesario porque lo cuidan en la casa” o 
“no me parece necesario que asista a esta edad”, respuestas que se distribu-
yen homogéneamente según los distintos deciles socioeconómicos (Educa-
ción Inicial 2030, 2023).

Figura 1.  Razones de la no asistencia a la educación inicial de la población entre 
los cero y seis años (1990-2022)
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Dentro del diagnóstico de la situación actual es importante resaltar el 
papel que cumplen las familias, pues finalmente son estas las que deciden 
acerca del cuidado de sus niños y niñas. Por lo mismo, aumentar la cobertura 
del sistema parvulario no resuelve totalmente las necesidades de educación 
y cuidado. Por otra parte, hay dimensiones culturales involucradas. En Chile, 
son las madres quienes asumen la mayor cantidad de labores de este tipo. 
De acuerdo con un informe del Observatorio de Niñez y Adolescencia (ONA, 
2020), siete de cada diez niños y niñas son cuidados por sus madres fuera del 
horario escolar, seguido por sus abuelas. Por consiguiente, la idea de aumen-
tar la oferta de cuidados regularizados puede ayudar a abrir las alternativas y 
al mismo tiempo, promover el derecho de las mujeres a trabajar. Es importan-
te tener en cuenta que la educación y los cuidados de la primera infancia son 
cruciales tanto para el desarrollo y el bienestar de los niños, así como para la 
capacidad de sus padres de regresar al trabajo. 

La Ley N° 21.430 sobre garantías y protección integral de los derechos 
de la niñez y adolescencia (o Ley de Garantías, aprobada en marzo del año 
2022) establece el derecho y deber preferente de los padres y/o madres a 
educar y cuidar a sus hijos (artículo 10) como uno de los principios base de 
la ley, además de 33 derechos, entre los cuales está el derecho a un nivel de 
vida, desarrollo y entorno adecuados, el derecho a la educación, y el derecho 
a la seguridad social. Esta ley establece también que es responsabilidad de 
las familias, el Estado, la sociedad y las organizaciones relacionadas con la 
niñez, garantizar la protección y el cuidado adecuado de las niñas, niños y 
adolescentes. 

A nivel educacional, la Ley General de Educación (Ley N° 20.370) es-
tablece que la educación parvularia es el nivel que atiende integralmente a 
niños y niñas desde su nacimiento hasta su ingreso a la educación básica.  En 
el año 2011, con la Ley N° 20.529, se creó el Sistema de Aseguramiento de 
la Calidad para todos aquellos jardines infantiles y salas cuna que reciben 
aportes estatales y obtienen reconocimiento oficial del Estado. En ellos se 
establecen ciertos mínimos exigibles relacionados con la infraestructura, con-
diciones sanitarias, proyecto educativo institucional, reglamento interno y de 
convivencia, mobiliario, equipamiento, recursos educativos, coeficiente técni-
co e idoneidad docente, entre otros. En esta misma línea, en el año 2015 (Ley 
N° 20.832) se creó la autorización de funcionamiento de establecimientos de 
educación parvularia, certificación del Ministerio de Educación que verifica 
el cumplimiento de ciertos requisitos mínimos para su implementación. Sin 
embargo, aquello que no es parte de la oferta formal no cuenta con este tipo 
de exigencias y pone en riesgo el desarrollo integral de niños y niñas.  

No enviar a niñas y niños a establecimientos educacionales es problemáti-
co, al menos, en tres sentidos. En primer lugar, se requiere que alguien asuma 
estos cuidados. No son los establecimientos educacionales los que están asu-
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miendo esta labor, y la evidencia apunta a que son asumidos principalmente 
por mujeres (Yelincic y Cárcamo, 2021). En segundo lugar, dado que las muje-
res requieren ingresar al mercado laboral y sus hijos e hijas no se encuentran 
matriculados en establecimientos educacionales, se deberán buscar arreglos 
de cuidados alternativos que probablemente no se encuentran regulados. Y 
en tercer lugar, ante las respuestas informales de cuidado que emerjan, los 
niños y niñas se desarrollarán en una etapa fundamental para su desarrollo 
en entornos desprotegidos. 

Recientemente se ha constituido en Chile el Sistema Nacional de Cuidados 
para asegurar que quienes requieran cuidados lo reciban, y además, garanti-
zar los derechos de las personas que cuidan (Ministerio de Desarrollo Social, 
2022). Esta acción abre una oportunidad para que las niñas, niños y adoles-
centes que se encuentran en situación de dependencia por curso de vida sean 
incorporados en su estructura.

3. Objetivos del proyecto
El objetivo general del proyecto es proponer un sistema para regularizar los 
cuidados informales de niños y niñas entre los cero y tres años, que cuente 
con gobernanza y un sistema de aseguramiento a la calidad.  

Para ello será necesario considerar los siguientes objetivos específicos: 

1) Sistematizar y analizar la evidencia de otros países que cuentan con siste-
mas de cuidado proporcionados por cuidadores certificados que realizan el 
servicio en hogares o centros comunitarios, considerando la gobernanza y 
sistema de aseguramiento de la calidad.

2) Identificar facilitadores y obstaculizadores de iniciativas que han buscado 
formalizar experiencias alternativas de cuidado de niños y niñas en Chile, y 
del marco legal vigente.

3) Proponer directrices para regular el servicio que podrían proporcionar cui-
dadoras certificadas en Chile para niños y niñas.

4. Metodología utilizada
Para abordar el primer objetivo se realizó una selección de nueve casos que 
presentaron distintos diseños y arreglos institucionales de sistemas de cuida-
do que coexisten con la oferta formal. Se optó por revisar modelos diversos 
como criterio de inclusión. La información se recopiló a través de la revisión 
de fuentes secundarias y posteriormente, esta información fue sistematiza-
da en dos dimensiones: (i) gobernanza (modalidades de servicio, población 
objetivo, institución reguladora y financiamiento) y (ii) aseguramiento de la 
calidad (horarios, ratio adulto/niño, perfil y capacitación de los proveedores 
del servicio, características de los espacios utilizados, sistema de monitoreo, 
estándares de aprendizaje y desarrollo infantil, y evaluación del servicio). 
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Paralelo a la revisión sistemática de casos se realizaron entrevistas a ac-
tores claves de los sectores de educación parvularia y niñez (cuatro en total). 
También se consideró la normativa vigente con el objetivo de entender las 
oportunidades y brechas que se enfrentan en el cumplimiento de los derechos 
de niñas y niños. Para alcanzar el segundo objetivo se analizaron dos casos: 
el plan piloto de intervención municipal Servicio de Cuidadoras Familiares 
en la comuna de Independencia y el Programa de Guarderías Comunitarias 
en Estación Central. El primero tenía por objetivo regularizar y mejorar las 
condiciones de desarrollo de las actividades remuneradas de cuidado en ca-
sas particulares. En el caso de Estación Central, el programa se gesta para 
fomentar la inserción laboral de mujeres mediante talleres y capacitaciones, 
mientras sus hijos son cuidados por profesionales voluntarias. El análisis de 
estos casos se centró en identificar los facilitadores y obstaculizadores obser-
vados en su diseño e implementación, y las condiciones que imposibilitaron, 
en ambos casos, su sostenibilidad. 

Para responder al tercer objetivo se identificaron costos y beneficios de 
la propuesta de política para los actores involucrados, además de realizar 
un análisis de factibilidad de la implementación de la política de cuidadoras 
certificadas.

5. Experiencias internacionales de guarderías
Para conocer la experiencia en otros países se seleccionaron casos que pre-
sentaran distintos diseños y arreglos institucionales de sistemas de cuidado y 
que coexistieran con la oferta formal. Se analizaron nueve casos: Inglaterra, 
Escocia, Francia, Finlandia, Iowa (Estados Unidos), Quebec (Canadá), Austra-
lia, Colombia y Uruguay (ver Tabla 1).

Tabla 1. Identificación de los casos de estudio

País Nombre del servicio o  
programa Año de origen

Finlandia Family Day Care 1951

Australia  Family Day Care 1975

Francia Assistants Maternels 1977

Colombia 
Hogares Comunitarios de 

Bienestar 1986

Inglaterra  Childminding 1990

Iowa (Estados Unidos) Child Development Home 
(CDH) 1993
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Quebec (Canadá) Service de Garde en Milieu 
Familial 1997

Escocia Early Learning and Childcare 2002

Uruguay Casas Comunitarias de 
Cuidado 2015

Fuente: elaboración propia.

Como se aprecia en la Tabla 1, cada servicio es nombrado de distintas 
maneras, pero todos se basan en la idea de que una persona ofrece cuidados 
para niños y niñas, ya sea en modalidad individual o colectiva, y que son 
regulados, en mayor o menor medida, por el Estado. En la actualidad, los 
sistemas estudiados son regulados y reconocidos por el Estado, además de 
ser una oferta complementaria al cuidado infantil en los centros escolares.

5.1 Gobernanza de los sistemas
De acuerdo con Pierre y Peters (2000) y Meuleman (2009), la gobernanza es 
entendida como las posibles combinaciones de coordinaciones que varían de 
acuerdo con las características sociales, políticas y administrativas de cada 
país (Zurbriggen, 2011). Por lo mismo, en este apartado se presenta infor-
mación de la revisión internacional acerca de: (i) modalidades en las que se 
ofrece el servicio; (ii) población objetivo; (iii) instituciones reguladoras; (iv) 
provisión, financiamiento y costos. 

a.   Modalidades en las que se ofrece el servicio
Todos los países estudiados ofrecen un tipo de servicio en el cual un niño o 
un grupo de ellos es cuidado por un adulto en un hogar, ya sea el del niño 
o el del cuidador2. Sin embargo, cerca de la mitad de los casos estudiados 
ofrece modalidades en las que dos o más cuidadores se agrupan para ofrecer 
cuidados en un lugar acondicionado para recibir a un grupo de niños y ni-
ñas; estos lugares por lo general corresponden a espacios comunitarios, tales 
como sedes sociales3.

En el caso de Inglaterra, el programa de cuidado infantil Childminding 
permite ejercer cuidados en la modalidad de guardería comunitaria en una 
casa particular o designada para fines de cuidado. Irlanda del Norte, por su 
parte, cuenta con un programa del mismo nombre, que en este caso se enfo-
ca en la modalidad familiar, en la cual un cuidador o una cuidadora ejerce 
labores de cuidado de niños o niñas en la casa de un familiar. En términos 

2 Entre los países que solo ofrecen la modalidad de un cuidador por uno o más niños, se encuen-
tran: Inglaterra (Childminding UK, 2023), Escocia (Scottish Government, s.f) y Australia.

3 Aquellos países que cuentan con modalidad comunitaria son: Francia (République française, 
2016), Finlandia (InfoFinland, 2022), Colombia (Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
2021) y Uruguay (Sistema de cuidados, 2019). En los casos de Iowa (State of Iowa Department of 
Health and Human Services, 2023) y Quebec (Ministère de la Famille, 2021), el cuidador puede 
contratar a un asistente para cuidar a un número mayor de niños y niñas.
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de registro, existe una institución encargada del registro público de todos los 
proveedores de cuidado infantil (registrados y aprobados). En el caso de Es-
cocia, existe el Programa Aprendizaje Temprano y Cuidado de Niños (ELC). 
Este programa habilita centros donde se proporciona cuidado y educación 
temprana para niños y niñas, los que pueden ser de propiedad privada o del 
gobierno local.

En Francia se identifican múltiples programas de cuidado infantil. Uno de 
ellos es el programa Assistante Maternelle, un servicio de cuidado ofrecido 
por individuos capacitados y certificados por el Estado para atender a niños 
y niñas y que se proporciona de manera individual o en grupos pequeños en 
residencias diferentes a las de los niños atendidos, conocidas como casas de 
asistentes maternas (MAM). El modelo distingue cuatro funciones principales 
del cuidador de niños y niñas: (i) la función materna (fomentar el desarrollo 
del niño, asegurando su seguridad emocional al proporcionar respuestas de 
calidad a sus necesidades vitales), (ii) seguridad (garantizar la protección fí-
sica de los niños, adaptando el entorno a sus requerimientos); (iii) el soporte 
a los padres (crear un ambiente acogedor para el niño) y (iv) la función edu-
cativa (organizar aprendizajes en colaboración con los padres, transmitiendo 
valores sociales). Francia también ofrece otros modelos de cuidado grupal, 
como las crèche collective (guarderías colectivas) y crèche parentale. Las guar-
derías colectivas, con capacidad para hasta 60 niños, son administradas por 
autoridades locales o entidades privadas bajo la supervisión del servicio de-
partamental de protección materno infantil (PMI), velando por la salud, segu-
ridad y bienestar de los niños. Crèche parentale corresponde a una iniciativa 
que surge de padres que buscan alternativas colectivas de cuidado, y en la 
actualidad ofrece un entorno grupal de cuidado para máximo 24 niños. Esta 
guardería es creada y administrada por los propios padres bajo supervisión 
de la PMI y autorización del Servicio de Protección Materno-Infantil (MCH). 
Finalmente, las crèche familiale (guarderías familiares) y halte-garderie (guar-
dería tradicional) son cuidadores autorizados que acogen a pocos niños en 
sus hogares y promueven la socialización. Estas guarderías son gestionadas y 
supervisadas por autoridades locales o entidades privadas bajo la PMI.

En el caso de Uruguay, observamos las Casas Comunitarias de Cuidado 
(CCC) que se desarrollan en modalidad domiciliaria y territorial desde el año 
2015. Esta oferta se caracteriza por ser flexible, con una diversidad de franjas 
horarias de atención acordes a las necesidades de cuidado de las familias; 
una persona podrá tener bajo su responsabilidad hasta dos niños en forma 
simultánea en el caso de las CCC domiciliarias. En espacios comunitarios que 
se organizan a partir de hasta cuatro cuidadoras, formadas por el Centro de 
Formación y Estudios del INAU (Cenfores), y habilitados por INAU, podrán 
tener bajo su responsabilidad hasta tres niños en forma simultánea por cada 
cuidadora; la suma total no podrá superar las 12 plazas, con una carga hora-
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ria semanal de hasta 40 horas. Integra al equipo también a una asistente del 
centro y una auxiliar de servicio.

En el caso de Colombia, se observó el programa Hogares Comunitarios 
de Bienestar (HCB). A fines del año 1986, el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social (Conpes) aprobó este proyecto para atender a la pobla-
ción infantil más pobre de zonas urbanas y núcleos rurales. Esta iniciativa 
beneficia a niños y niñas desde los seis meses y hasta los cinco años de edad, 
y funciona en tres modalidades: (i) los Hogares Comunitarios de Bienestar  
Tradicional,  que corresponden a una madre comunitaria que en su casa abre 
un espacio para atender entre 12 y 14 niños; (ii) los Hogares Comunitarios 
de Bienestar FAMI, que atienden a madres gestantes y lactantes, y a niños 
de hasta dos años, y (iii) los Hogares Comunitarios de Bienestar Agrupados, 
donde hasta cuatro HCB tradicionales se agrupan en una infraestructura 
que generalmente es de propiedad del municipio y atienden en espacios más 
grandes y mejor adecuados. 

b.   Población objetivo
Los programas y servicios atienden a una población principalmente en el 
tramo etario de cero a seis años. Sin embargo, hay casos en los que el ran-
go es mayor. En Iowa, la asistencia para el cuidado infantil está disponible 
para niños menores de 13 años y menores de 19 años si presentan alguna 
necesidad especial (State of Iowa Department of Health and Human Services, 
2023), mientras que, en Australia, los niños pueden tener hasta 12 años y por 
lo general el servicio es utilizado fuera del horario escolar (State of Queens-
land, 2023).               

c.   Instituciones reguladoras 
El Estado interviene en la regulación de los proveedores de cuidado a través 
de más de una institución, ya que la mayoría de los países estudiados consi-
dera varias funciones asociadas, entre las cuales se puede mencionar:  

• Capacitar a las personas para habilitarlas como proveedores del servicio. 

• Registrar a las personas que cumplen con los requisitos para ser cuidadores. 

• Inspeccionar los espacios destinados para el cuidado. 

• Realizar visitas de supervisión y seguimiento. 

• Tramitar eventuales denuncias. 

• Establecer estándares para el aprendizaje, desarrollo y cuidado de los niños. 

• Garantizar el cumplimiento de los estándares. 

• Brindar información a las familias acerca de los distintos proveedores de 
servicios del cuidado infantil. 

Como se aprecia en la Tabla 2, en varios países interviene más de un mi-
nisterio y/o representaciones locales de estas instituciones.
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Tabla 2.  Instituciones que registran, inspeccionan, capacitan y definen estándares 
de aprendizaje y desarrollo

País Registro Inspección Capacitación
Estándares de 
aprendizaje y 

desarrollo

Inglaterra

Ofsted (Office for 
Standards in Edu-
cation, Children's 
Services and 
Skills) (Childmin-
ding UK, 2023).

Ofsted (Office 
for Standards 
in Education, 
Children's Ser-
vices and Skills) 
(Department for 
Education, 2023).

Childminding UK, 
curso online apro-
bado por Ofsted, 
cumple con todos 
los requisitos de 
la EYFS (Childmin-
ding UK, 2023).

EYFS (Early Years 
Foundation Stage) 
(Childminding UK, 
2023). 

Escocia

Scottish Social 
Services Council 
Registration 
(Scottish Social 
Services Council, 
s.f.).

Care Inspectorate 
(Care Inspectora-
te, s. f.).

Universidades 
y centros de 
formación.

National Standard 
for Early Learning 
and Childcare 
(Scottish Govern-
ment, 2017).

Francia

Protección mater-
noinfantil (PMI) 
(Département de 
la Réunion, s.f.).

Protección mater-
noinfantil (PMI) 
(République 
française, s.f.).

Consejo 
departamental 
o un centro de 
formación con el 
que el consejo 
departamental 
llega a acuerdo 
(Ministre du 
Travail, 2022).

No aplica.

Finlandia

Agencia Nacional 
de Educación 
Municipios (Kum-
pulainen, 2018).

Municipios (Minis-
try of Education 
and Culture, 
2018).

Universidades 
y centros de 
formación.

Agencia Nacional 
de Educación 
(Kumpulainen, 
2018).

Iowa  
(Estados 
Unidos)

Iowa Department 
of Health and 
Human Services 
(State of Iowa 
Department of 
Health and Human 
Services, 2023).

Iowa Department 
of Health and 
Human Services 
(State of Iowa 
Department of 
Health and Human 
Services, 2023).

Organizaciones de 
desarrollo profe-
sional aprobadas 
(State of Iowa 
Department of 
Health and Human 
Services, 2023).

No aplica.

Quebec  
(Canadá)

Bureaux Coor-
donnateur (BC) 
(Entidad territorial 
del Ministerio de 
la Familia) (Minis-
tère de la Famille, 
2021).

Bureaux Coor-
donnateur (BC) 
(Entidad territorial 
del Ministerio de 
la Familia) (Minis-
tère de la Famille, 
2019b).

Centros de forma-
ción autorizados 
por la Comisión 
de Socios del 
Mercado Laboral 
(Ministère de la 
Famille, 2023).

Ministerio de la 
Familia (Ministère 
de la Famille, 
2019a).
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Australia

Autoridad regula-
dora o territorial 
(Australian Chil-
dren’s Education 
and Care Quality 
Authority, 2023).

Autoridad regu-
ladora estatal o 
territorial.

Universidades y 
centros de forma-
ción (Australian 
Children’s Edu-
cation and Care 
Quality Authority, 
s.f.).

Australian Chil-
dren’s Education 
and Care Quality 
Authority.

Colombia

Instituto 
Colombiano de 
Bienestar Familiar 
(ICBF) (Instituto de 
Bienestar Familiar, 
2021b).

Instituto Colom-
biano de Bienes-
tar Familiar (ICBF) 
(Ministerio del 
Trabajo, 2014).

Centro Zonal del 
ICBF en vincula-
ción con universi-
dades (Instituto de 
Bienestar Familiar, 
2014).

Instituto 
Colombiano de 
Bienestar Familiar 
(ICBF).

Uruguay

Instituto del Niño 
y el Adolescente 
de Uruguay (INAU) 
(Sistema de Cui-
dados, 2019).

Instituto del Niño 
y el Adolescente 
de Uruguay (INAU) 
(Sistema de Cui-
dados, 2019).

Cursos habilitados 
por el Sistema de 
Cuidados (Siste-
ma de Cuidados, 
2019).

Sistema Nacional 
de Cuidados 
(Sistema de Cui-
dados, 2019).

Fuente: elaboración propia. 

d.   Provisión, financiamiento y costos
La provisión de los servicios tiende a ser privada y el financiamiento lo rea-
lizan mayoritariamente las familias. Los Estados ofrecen distintos tipos de 
apoyos para aminorar los costos en los que incurren las familias. En Francia 
existe el “complemento de libre elección para el cuidado” (le complément de 
libre choix du mode de garde4) (Caisse d’allocations familiales, s.f.); en Australia 
el Child Care Subsidy (Australian Government, 2023); en Iowa la “Asistencia 
de Cuidado Infantil” (Child Care Assistance5) (Iowa Department of Health 
and Human Services, 2023); y en Quebec una contribución reducida median-
te una subvención (Contribution Réduite6) (Quebec, 2023). El ingreso familiar 
es una de las variables que se consideran para la obtención de los subsidios, 
pero también en varios de ellos se exige que el proveedor del servicio esté 
reconocido. Además, en Francia se ofrece un crédito fiscal de impuesto a 
la renta equivalente al 50% de los gastos incurridos en el cuidado del niño 
(impôt sur le revenu), (République française, 2023). En Inglaterra y Escocia 
se ofrece una cantidad de horas anuales de cuidado gratuito: 570 y 1.140, 
respectivamente (HM Government, s.f.; Scottish Government, s.f.).  

En los casos latinoamericanos revisados, el servicio es financiado en su to-

4 El complemento funciona para el cuidado de hijos menores de seis años. El monto se asigna 
dependiendo del número de niños a cargo, los recursos del hogar y el costo del cuidado del niño, 
además del tipo de cuidado elegido y la edad de los niños.

5 Subsidio al que solo pueden postular aquellas familias que tengan un niño menor de 13 años 
(19 si tiene necesidades especiales); trabaja (o busca trabajo) o estudia y recibe ayuda del Family 
Investment Program (FIP).

6 Subvención de $8,85 dólares canadienses por día para ser utilizado en un proveedor reconocido.
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talidad por el Estado, con criterios de focalización. En Colombia solo se admi-
ten los niños y niñas cuyos hogares hayan obtenido un puntaje Sisben7 igual 
o inferior a los puntos de corte definidos para la primera infancia. De manera 
similar, en Uruguay los cupos se priorizan para las familias más vulnerables. 

Un caso excepcional es el de Finlandia. Las guarderías no son parte de la 
educación obligatoria, pero todos los niños tienen una plaza garantizada en 
una guardería municipal (InfoFinland, 2022), y el precio de esta dependerá 
de los ingresos familiares, de la cantidad de integrantes y del número de 
horas que el niño asiste a la guardería. Una familia de bajos ingresos puede 
optar a la gratuidad (City of Helsinki, 2023; Turku, s.f.). Además, las familias 
que optan por guarderías privadas pueden obtener una contribución de apo-
yo mediante el private day care allowance8 (Kela, s.f.).

5.2 Aseguramiento de la calidad 
Para el análisis de los casos del presente estudio recolectamos información 
relacionada con las dimensiones de calidad estructural y de los procesos. 
Para la calidad estructural consideramos el horario, la ratio adulto/niño, el 
perfil de los proveedores, la capacitación y las características de los espacios 
utilizados. Algunos elementos de la calidad del proceso están presentes en 
los sistemas de monitoreo, estándares de aprendizaje y desarrollo infantil, 
además de la evaluación del servicio.

a.   Horario 
En casi la totalidad de los casos estudiados el horario es flexible, y la hora 
de inicio y término se acuerda entre el proveedor del servicio y las familias. 
Cabe señalar que hay países que estipulan una cantidad máxima de horas 
semanales o diarias, por ejemplo, en Francia son 45 horas y 48 en casos ex-
cepcionales (République française, 2022a); en Finlandia suelen ser de ocho a 
nueve horas diarias (Kumpulainen, 2018); y en Uruguay, entre cuatro y ocho 
horas diarias. En Colombia, en tanto, la regulación estipula algo más fijo, se-
ñalando que el servicio se ofrece de lunes a viernes, por ocho horas diarias y 
200 días del año (Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 2021a).

b.   Número de niños y niñas por adulto  
La proporción entre niños y adultos se encuentra regulada en todos los servi-
cios revisados. El número máximo de niños tiende a distinguirse en función 
de su edad:  a menor edad del niño, menor es la ratio de ellos por adulto. Por 
lo general, se indica que un adulto cuida a un máximo de cuatro o seis niños 
(ver Figura 2). Los dos casos de América Latina representan los extremos, ya 
que, por un lado, Uruguay -en su modalidad domiciliaria individual- estipula 

7 Sisben es el sistema de identificación de potenciales beneficiarios de programas sociales, que 
permite clasificar a la población de acuerdo con sus condiciones de vida e ingresos.

8 Este incluye: subsidio al cuidado, suplemento de cuidado y posible suplemento municipal. El sub-
sidio para guardería privada puede ser solicitado por uno de los padres o por otros tutores. 
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que un adulto puede cuidar a un máximo de dos niños, y en Colombia, un 
adulto puede llegar a cuidar de manera simultánea a 14 niños. Cabe destacar 
que en Iowa la cantidad de niños por adulto depende de la categoría del CDH, 
pero el rango oscila entre los seis y ocho niños por adulto. 

Figura 2. Ratio adulto / niño9 

Uruguay

Colombia

Australia

Quebec (Canadá)

Iowa (Estados Unidos)

Finlandia

Francia

Escocia

Inglaterra

0 2 4 6 8 10 12 14 16

Fuente: elaboración propia.

La mitad de los casos estudiados presenta una modalidad grupal del ser-
vicio, entendida como la posibilidad de que dos o más cuidadores puedan 
trabajar en conjunto en un mismo espacio y recibir una mayor cantidad de 
niños. No obstante, la ratio adulto/niño tiende a mantenerse.   

c.   Requisitos para ser un proveedor del servicio reconocido 
La mayoría de las regulaciones de los servicios estipula la obligatoriedad 
del registro de proveedores (Childminding UK, 2023; Scottish Government, 
2017; Département de la Réunion, s.f.). Solo en Iowa y Quebec el registro 
no es obligatorio, sin embargo, existen ciertos lineamientos. Por ejemplo, en 
Iowa solo aquellos proveedores que cuidan a cinco o menos niños en sus 
propios hogares no están obligados a registrarse, pero tienen la opción de 
hacerlo y recibir ciertos beneficios (State of Iowa Department of Health and 
Human Services, 2023). En Quebec es posible que una persona ofrezca servi-
cios de cuidado de niños en una residencia sin ser reconocido por un BC. No 
obstante, esta persona deberá respetar las condiciones específicas previstas 
en la ley y sus reglamentos. 

9 Es importante considerar que hay casos en los que la ratio depende de la edad. Francia: 1/4 (menores 
de tres años) y 1/6 (menores de 11 años); Escocia: 1/4 para menores de dos años y 1/8 para entre 
los de tres a cinco años. Además, en Iowa la ratio depende del tipo de CDH (CDH-A 1/6, CDH B y C 
1/8). En Uruguay la ratio depende de la modalidad, ya sea domiciliaria (1/2) o territorial (3/12).

Nº de niños por un adulto
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Ahora bien, para que una persona pueda registrarse debe cumplir ciertas 
condiciones que incluyen tanto aspectos de la persona como del espacio que 
se destinará para prestar el servicio. Entre los requisitos más frecuentes se 
encuentra no contar con antecedentes penales, tener conocimiento de pri-
meros auxilios, contar con una salud compatible con la labor y, por último, 
algunas exigencias respecto a la escolaridad y/o la realización de capacitacio-
nes específicas. En todos los países se estipula algún nivel de escolaridad y/o 
capacitación como una condición indispensable para ser un proveedor regis-
trado. Hay países que solicitan alcanzar un determinado nivel de escolaridad, 
otros piden realizar una capacitación específica, mientras que hay otros que 
admiten ambas opciones como viables. Un resumen en mayor profundidad 
de los casos estudiados se puede revisar en el Anexo 1.

d.   Características de los espacios utilizados 
En cuanto a las condiciones que deben cumplir los espacios se estipulan 
requisitos de infraestructura, seguridad, salud, higiene y equipamiento. Por 
ejemplo, en Inglaterra se indica que el interior de un hogar debe tener entre 
2,3 m2 a 3,5 m2 por niño (Department for Education, 2023). En Inglaterra, 
Iowa y Australia se señala que el espacio debe poseer una zona al aire libre 
(Department for Education, 2023; Australian Children’s Education and Care 
Quality Authority, 2023).

En temas de seguridad, Iowa establece que el lugar debe contar con acce-
sos y vías de evacuación, utilizar puertas de seguridad en escaleras, barreras 
para las estufas, extintor y detectores de humo. En cuanto a la salud e higie-
ne, en varios casos se indica que no se pueden administrar medicamentos sin 
autorización de padres o médicos. Asimismo, se establecen regulaciones para 
la manipulación de los alimentos. Respecto del equipamiento, en algunos 
casos mencionan que el lugar debe contar con botiquín de primeros auxilios, 
asegurar que el niño duerma en una cama adecuada acorde a su edad y tener 
teléfono, entre otros elementos (Department for Education, 2023; Ministère 
du Travail, des Relations sociales, de la Famille, de la Solidarité et de la Ville, 
2009; State of Iowa Department of Health and Human Services, 2023).

e.   Sistemas de monitoreo 
Los prestadores de servicio de cuidado son usualmente monitoreados median-
te visitas en terreno (Department for Education, 2023; République française, 
s.f.; State of Iowa Department of Health and Human Services, 2023). En 
Finlandia y Colombia las instituciones respectivas están autorizadas a cursar 
órdenes que busquen eliminar ciertas irregularidades, imponer multas y/o 
suspender los servicios de cuidado (Ministry of Education and Culture, 2018; 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 2014). En Australia también se 
pueden tomar este tipo de acciones, pero el sistema se basa en la evaluación 
de estándares en los que se analiza la práctica educativa, promoviendo la sa-
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lud, seguridad, aprendizaje y desarrollo, relaciones cálidas y respetuosas con 
los niños, y una vinculación con sus familias (Australian Children’s Education 
and Care Quality Authority, 2021a). 

f.   Estándares de aprendizaje y desarrollo
En algunos casos identificamos la presencia de un plan de estudio o progra-
ma educativo a nivel nacional que debe ser adaptado al contexto de cada 
cuidador o bien servir de marco para elaborar uno propio. En otros casos se 
definen orientaciones pedagógicas. 

Tabla 3. Países que definen estándares y orientaciones pedagógicas

País Descripción

Inglaterra

Existe un marco que establece estándares para el aprendizaje, el desarrollo 
y el cuidado de los niños desde el nacimiento hasta los cinco años, y que es 
obligatorio desde el año 2021 para todos los proveedores (Department for 
Education UK, 2021).

Escocia Existen orientaciones pedagógicas para los cuidadores.

Finlandia

La Agencia Nacional de Educación elabora y decide sobre el plan de estudios 
básico nacional para la educación y cuidado de la primera infancia. Los cen-
tros y las guarderías familiares deben crear un plan individual de educación 
y atención a la primera infancia para cada niño, que sea coherente con la 
norma.

Quebec  
(Canadá)

El programa educativo define pilares básicos que se deben tener en cuenta, 
tales como la importancia de la colaboración entre el servicio de cuidado y 
los padres, el aprendizaje a través del juego, el niño como protagonista de su 
propio desarrollo, la visión de que cada niño es único en su singularidad y que 
el desarrollo infantil sea considerado como un proceso holístico e integrado. 
Además, define cuatro áreas específicas del desarrollo: físico-motor, cognitivo, 
del lenguaje y socioemocional.

Australia

El Marco Nacional de Calidad formuló en el año 2012 un nuevo estándar para 
mejorar la educación y el cuidado en los servicios de cuidado diurno prolon-
gado, diurno familiar, preescolar/jardín de infantes y fuera del horario escolar 
(Australian Children’s Education and Care Quality Authority, 2021b).

Uruguay Existen orientaciones pedagógicas para los cuidadores.

Fuente: elaboración propia. 

g.   Evaluación 
En general existe poca información disponible acerca de la evaluación de es-
tos sistemas y sus efectos en el desarrollo y aprendizaje de los niños y niñas.  
Un estudio longitudinal midió el desarrollo cognitivo y emocional de 4.583 
niños y niñas a los tres años, comparando los resultados obtenidos entre dife-
rentes tipos de cuidados recibidos a los dos años (formales: centros educativos 
y childminder; informal: amigos y familiares). Controlando las variables del 
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entorno del hogar y factores demográficos se encontraron ciertas asociacio-
nes. En el caso específico de aquellos niños y niñas que son cuidados por 
un childminder, se encontró que a más horas recibiendo este tipo de cuidado 
durante los dos años, a los tres años presentan un mayor desarrollo cognitivo 
(capacidad verbal) y una autorregulación conductual positiva (Melhuish et 
al., 2017). 

En el caso de Colombia se han realizado al menos dos evaluaciones que 
muestran cierto efecto positivo de los Hogares de Bienestar Comunitarios 
en la estatura de los niños (Attanasio et al., 2013), así como en el desarrollo 
cognitivo y socioemocional asociados con una larga exposición al programa 
(Bernal y Fernández, 2013). Sin embargo, también se reportaron severas de-
ficiencias en la calidad de la atención ofrecida. A pesar de lo anterior, ambas 
evaluaciones arrojaron que la exposición prolongada al programa mejoró sig-
nificativamente la condición de los niños más desfavorecidos, probablemente 
debido a entornos de aprendizaje muy deficientes en el hogar. 

La revisión realizada por Paulsell, Portero y Kirby (2010) revela que, en 
general, el cuidado infantil en el hogar (HBCC) es de calidad mala a mode-
rada. Algunos estudios indican que la calidad promedio es mínima a buena, 
con puntajes entre tres y cinco (en una escala de siete puntos) en Fdcrs o 
Fccers10. En la revisión de Paulsell et al. (2010) hay estudios en los cuales 
la calidad promedio es inadecuada, con puntajes de uno a tres en el Fdcrs. 
En la misma revisión, los autores constataron que los cuidadores tienden a 
no involucrar a los niños en las conversaciones y el uso de la televisión es 
muy común, afectando así la estimulación cognitiva. A pesar de lo anterior, 
la investigación muestra consistentemente que la calidad del cuidado infan-
til familiar regulado tiende a ser de más alta calidad que la del cuidado de 
familiares, amigos y vecinos. Por otra parte, hay estudios que muestran que 
muchos cuidadores se involucran positivamente con los niños y brindan en-
tornos seguros y saludables (Paulsell et al., 2010). 

6. Experiencias nacionales de cuidados informales
6.1 Casos de cuidados informales
Quisimos ahondar en algunos casos recientes de cuidados informales en Chi-
le. Estas experiencias nos pueden dar luces de las dificultades con que se 
enfrentan este tipo de cuidados. Analizamos el caso de las comunas de Inde-
pendencia y Estación Central.

10 Ambas son escalas para evaluar programas de cuidado infantil familiar. Family Day Care Rating 
Scale (Fdcrs) considera como dimensiones: espacio y mobiliario, cuidados básicos, uso del lengua-
je y razonamiento, actividades de aprendizaje y desarrollo social. Mientras que Family Child Care 
Environment Rating Scale (Fccers) evalúa las disposiciones del ambiente y las interacciones entre 
el profesional encargado y el niño que contribuyen con el aprendizaje y el desarrollo del lenguaje, 
cognitivo, socioemocional y físico, así como las preocupaciones por la salud y la seguridad.
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a.   Caso comuna de Independencia
Independencia es la tercera comuna más pobre de la Región Metropolitana 
(Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2022), y la segunda con mayor 
proporción de población migrante (40,6%) (Ministerio de Desarrollo Social 
y Familia, 2020). Ante la necesidad de acceder a servicios de cuidado para 
niños y niñas, la comunidad autogestionó una solución articulando redes 
de cuidado informales. En el año 2018, la municipalidad de Independencia 
implementó un plan piloto de intervención municipal llamado Servicio de 
Cuidadoras Familiares, cuyo objetivo era regularizar y mejorar las condicio-
nes de desarrollo de las actividades de cuidado de niñas y niños al interior 
de las casas. Con posterioridad a su implementación, el servicio fue evaluado 
(n=54) en el mes de octubre del mismo año. El principal hallazgo de esta eva-
luación es la importancia del territorio para los cuidados; la principal razón 
para optar a estos cuidados es la cercanía a su hogar. Por otra parte, el 37,8% 
de los cuidadores principales encuestados declara haber postulado a su hijo 
o hija a un servicio Junji o Integra y estar en lista de espera. 

En mayo del año 2019 el municipio de Independencia propuso la imple-
mentación de la Ordenanza de Cuidadoras Familiares, con el objetivo de 
avanzar en el apoyo a quienes cuidan, a las familias que requieren de ser-
vicios de cuidado, y a los niños y niñas que los reciben. Para la articulación 
del programa, el municipio generó alianzas con la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Chile para que dictaran cursos de primeros auxilios a estas 
cuidadoras. Dentro de la implementación del piloto se incorporó el acondicio-
namiento de espacios de cuidado en los domicilios de las cuidadoras, resguar-
dando la seguridad de niñas y niños. Si bien una vez terminado este proceso 
las cuidadoras recibieron certificados de participación, no lograron obtener 
una certificación como cuidadoras. Esta certificación -esperada sobre todo 
para formalizar su trabajo- presentó reticencias relacionadas con quién asu-
me las funciones de establecer parámetros, autorizar y fiscalizar.  

b.   Caso comuna de Estación Central
En el caso de Estación Central se generó un piloto de guardería comunitaria 
que no respondía a la formación de cuidadoras para crear una guardería por 
su cuenta. El proyecto Guardería Comunitaria corresponde a una iniciativa 
conjunta de la Municipalidad de Estación Central, Fundación América Soli-
daria y Centro Ideactiva, y estaba orientado a incentivar la inserción laboral 
de mujeres de la comuna mediante su formación en talleres y capacitaciones 
mientras sus hijos e hijas son cuidados por profesionales voluntarias (Amé-
rica Solidaria, 2022). Además, la iniciativa velaba por la existencia de un 
programa de actividades orientadas al desarrollo de niñas y niños.

La guardería comunitaria evolucionó con el tiempo, y se requirieron más 
horas de cuidado. Incluso, algunas de las mujeres que pasaron por los proce-
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sos de capacitación fueron posteriormente contratadas para cuidar a niñas 
y niños. Esta situación generó una externalidad positiva que permitió a las 
madres poder trabajar y cuidar de sus hijos(as) de forma simultánea. Sin em-
bargo, la guardería en la actualidad no se encuentra funcionando.

Factores de éxito identificados en los casos nacionales 

• Generación de alianzas con instituciones que permitan otorgar capacitación 
a cuidadoras a bajo costo o sin costo.

• Orientación de la formación no solo hacia los cuidados sino hacia la inser-
ción laboral general de mujeres.

• Establecimiento de mínimos de seguridad exigibles a quien ejerce los cui-
dados.

• Tanto en el caso de la comuna de Independencia como en el de Estación 
Central se presenta un gran número de mujeres extranjeras para quienes la 
red local que se forma se constituye en su red familiar de cuidados.  

Factores de riesgo identificados en los casos nacionales 

• Falta de certificación adecuada y gestionada a nivel nacional de las cuida-
doras.

• No está claro quién cumple el rol de fiscalizador en estos casos.

• Indefinición en torno a qué determina los mínimos exigibles para ejercer 
labores de cuidado de niñas y niños.

• En el caso de la comuna de Independencia no se incorpora el componente 
educativo, que en Estación Central se aborda mínimamente.

• Dificultad para asegurar la sostenibilidad económica de los proyectos.

6.2 Entrevistas con colaboradoras(es)
Dentro de las actividades sostenidas para el cumplimiento de los objetivos 
de esta investigación se realizaron entrevistas a actores claves de los sectores 
de educación y desarrollo social, a nivel central y local, quienes decidieron 
colaborar de forma voluntaria. De estas entrevistas emergen aspectos rele-
vantes que se refieren a lo organizacional, lo social y cultural que deben ser 
considerados al pensar en la implementación de políticas públicas. 

En primer lugar, es evidente que existen posturas distintas entre quienes 
se desarrollan en educación y desarrollo social en torno a la potencial regu-
larización de las guarderías informales. Estas posturas giran en torno a dos 
conceptos fundamentales: proyecto educativo y cuidados. 

“(...) y aquí se entrecruzan en educación parvularia sobre todo dos facto-
res, está el factor educativo y está el factor de los cuidados como mucho más 
fuerte que a lo mejor lo que uno podría pensar en la educación básica. Porque 
hay ahí una relación media lógica entre el espacio de las salas cuna, el jardín 
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infantil es un espacio de cuidado, pero al mismo tiempo, desde las que son 
educadoras, hay un componente educativo que es distinto de lo que se hace 
en la guardería informal” (Entrevistada 1, sector educación parvularia). 

Esta controversia, por supuesto, también se relaciona con las condiciones 
históricas dentro de las cuales el sector de educación parvularia ha debido 
luchar por posicionarse en el ámbito educativo general: 

“Ellos como gremio, los parvularios, han trabajado durante años porque 
se les reconozca como una profesión efectivamente. Y, por lo tanto, que les 
digan cuidadoras o que esto es cuidado es como que es retroceder no sé 
cuántos años de lucha social” (Entrevistada 2, sector desarrollo social).

En este sentido, una entrevistada nos advierte que el concepto de guarderías 
informales es en sí mismo controversial y que potencialmente podría ser reem-
plazado por otro, en consenso con los sectores de educación y desarrollo social: 

“(...) porque yo creo que es algo que el nivel ya se legitimó, entonces sacar 
ese rol y hablar de guarderías es un concepto que también a la educación le 
duele mucho” (Entrevistada 3, sector educación parvularia). 

Dado que en ambos casos se considera el bienestar de niñas y niños, 
sin duda existen espacios de encuentro para que se puedan regularizar sus 
cuidados informales y las prestaciones educativas formales. En la actualidad, 
de hecho, existen instancias que combinan desde lo educativo, la flexibilidad 
requerida por madres, padres y tutores: las modalidades no convencionales: 

“(...) las no convencionales, que uno pudiese pensar en una modalidad 
no convencional que fuese como guardería y que a lo mejor tuviese ciertas 
características de seguridad, pero que permitiese además hacer esta esta 
conversión más local” (Entrevistada 1, sector educación parvularia). 

Por último, es importante considerar las particularidades de cuidado y 
educativas requeridas por niñas y niños durante la primera infancia, que 
difieren de las necesidades de otras etapas de su vida. En este sentido, es 
indudable que el sector de educación parvularia tiene un nivel de experiencia 
que debe ser reconocido. 

6.3 Marco normativo para regularizar y monitorear las guarderías
Existe una serie de instituciones, normativas y leyes importantes a tener en 
cuenta al momento de pensar cómo Chile podría regularizar el cuidado en 
guarderías. Aquí expondremos las que nos parecen son relevantes para la 
discusión.

a.   Ley de Garantías
La Ley N° 21.430 sobre garantías y protección integral de los derechos de la 
niñez y adolescencia (o Ley de Garantías), aprobada en marzo del año 2022, 
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establece la obligatoriedad del Estado de cumplir con los derechos estableci-
dos en la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas. Se 
incluyen 33 derechos que se articulan en 16 principios, y destacan dentro de 
estos que niñas, niños y adolescentes son sujetos de derecho (artículo 6), que 
estos derechos se deben prestar en igualdad y sin discriminación arbitraria 
(artículo 8), fortaleciendo el rol protector de la familia (artículo 9), velando 
por el derecho y deber preferente de los padres y/o madres a educar y cuidar 
a sus hijos (artículo 10), con perspectiva de género (artículo 13) y bajo un 
principio de intersectorialidad (artículo 21), que implica que las instituciones 
deben actuar organizada y coordinadamente para asegurar el cumplimiento 
efectivo de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Asimismo, se regula la obligatoriedad del Estado de garantizar que los 
niños y niñas reciban servicios que aseguren su seguridad y bienestar, respe-
tando las preferencias de los padres. Para ello, se crean a nivel nacional las 
Oficinas Locales de la Niñez (OLN), como instituciones encargadas de la pro-
moción y protección de derechos y la prevención de situaciones de riesgo y 
vulneraciones de los niños, niñas y jóvenes a nivel local. Su principal desafío 
de implementación es instalarse en todo el territorio y lograr un alto nivel de 
acción intersectorial, en cuanto su rol es detectar riesgos y derivar a la oferta 
sectorial disponible, sin contar con oferta propia. 

b.   Sistema Nacional de Cuidados
En la cuenta pública presidencial del año 2022 se anunció la implementación 
del Sistema Nacional e Integral de Cuidados (SNC), que busca (i) asegurar 
que quienes requieran cuidados, lo reciban, y (ii) garantizar los derechos de 
las personas que cuidan, aunque todavía se está trabajando en el diseño de 
la ley (Ministerio de Desarrollo Social, 2022). La política de cuidados ha sido 
trabajada desde un consejo asesor, del que se espera desarrollar una propues-
ta de ley marco del Sistema Nacional de Cuidados para este año (Ministerio 
Desarrollo Social y Familia, 2023). Dentro de este sistema se espera incorpo-
rar los cuidados de niñas y niños de entre cero y 12 años. La instalación de 
las Oficinas Locales de la Niñez (OLN) implica una oportunidad para poder 
hacer seguimiento a niñas y niños y ejecutar estrategias conjuntas para ga-
rantizar sus cuidados. 

c.   Educación
La educación parvularia se rige por la Ley General de Educación N° 20.370. 
En 2015, la Ley N° 20.835 estableció la Subsecretaría y la Intendencia de 
Educación Parvularia, siendo la primera de ellas la encargada de diseñar y 
gestionar las políticas públicas para este nivel educativo, y la segunda, de 
proponer criterios técnicos para fiscalizar centros de educación parvularia.

Esta educación se encuentra regulada además por la Ley N° 20.832 
(2015), que crea una certificación del Ministerio de Educación para verifi-
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car el cumplimiento de ciertos requisitos mínimos, y la Ley N° 20.529, que 
crea el Sistema de Aseguramiento de la Calidad para todos aquellos jardines 
infantiles y salas cuna que reciben aportes estatales. Ambas apuntan a la 
idea de los mínimos exigibles relacionados con infraestructura, condiciones 
sanitarias, proyecto educativo institucional, reglamento interno y de convi-
vencia, mobiliario, equipamiento, recursos educativos, coeficiente técnico e 
idoneidad docente. Las guarderías informales quedan fuera del Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad y de toda la normativa mencionada. 

La educación parvularia en Chile provee cuidados en un espacio educa-
tivo. Estos espacios presentan modalidades convencionales y no convencio-
nales. Las modalidades no convencionales tienen como propósito que niñas 
y niños menores de cinco años que no pueden acceder a un servicio de edu-
cación inicial convencional cuenten con una oferta que les permita acceder 
a un programa educativo adecuado a las condiciones del contexto en el que 
viven. Las modalidades no convencionales nos dan una idea de cómo ampliar 
las alternativas de educación y cuidado en primera infancia más allá de las 
salas cuna y jardines infantiles. 

El sistema educativo chileno está en transición debido a la Ley N° 21.040, 
que transfiere la administración de establecimientos educativos a los Servi-
cios Locales de Educación Pública (SLEP). Estos son entes descentralizados 
responsables de la gestión educativa y del soporte técnico-pedagógico, y se 
organizan en áreas de apoyo pedagógico, planificación y administración. Par-
te de la educación preescolar se integrará gradualmente en este nuevo esque-
ma. Los SLEP son definidos por ley como servicios públicos descentralizados, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo único rol es prestar el 
servicio educacional en los niveles y modalidades que correspondan, convir-
tiéndose en los nuevos sostenedores. 

Hoy en Chile, existen after school o guarderías que funcionan en horario 
posterior al de los establecimientos educacionales, sin reconocimiento oficial. 
Estos lugares no se encuentran regulados por la Ley N° 20.832 ni por el 
Decreto N°128/2018, que regula la educación de párvulos en Chile, sino que 
requieren de una patente municipal para su funcionamiento. En la medida en 
que estos establecimientos no cumplan con el estándar descrito en el artículo 
1 de la Ley N° 20.832 y que tengan patente municipal, no pueden ser san-
cionados en el marco de la Ley General de Educación, del Decreto 128/2018 
de Educación, ni de la Ley N° 20.529, salvo que se publiciten como estable-
cimientos de educación de párvulos. 

Las guarderías pueden ser clasificadas como un servicio, para el cual son 
aplicables las normas de habitabilidad, seguridad y estabilidad contenidas 
en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC) (Minvu, 
2017). Para la creación de la empresa se debe contar con iniciación de acti-
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vidades y obtener patente municipal conforme a lo establecido en el artículo 
23 del Decreto Ley Nº 3036/7 sobre rentas municipales, así como se debe 
cumplir con las leyes laborales y previsionales vigentes. En la actualidad no 
se ejercen labores de fiscalización sobre los cuidados que reciben niñas y 
niños en estos establecimientos. Al margen de esta normativa, se encuentran, 
además, las guarderías informales, que no cuentan ni siquiera con patente 
municipal para su funcionamiento. 

Existe una tensión entre el cumplimiento de la Ley de Garantías, en el 
marco de la provisión de cuidados y educación. Por un lado, en Chile las nor-
mas permiten la existencia de guarderías, y estas no se encuentran reguladas 
ni son fiscalizadas desde la perspectiva de garantizar el bienestar de niñas y 
niños. Por otro lado, dado que la educación en Chile es solo obligatoria desde 
los seis años cumplidos, no es posible exigir que niñas y niños sean matricu-
lados en establecimientos educacionales. Los datos presentados previamente 
en este capítulo dan cuenta de que efectivamente los menores de cinco años 
no asisten a la sala cuna o a jardines infantiles, y que esta reticencia a matri-
cularlos se debe a razones personales. Ante la existencia de guarderías (que 
cuentan con patente municipal o no) resulta fundamental respetar el derecho 
y deber preferente de madres y padres de elegir la educación de sus hijos e 
hijas, pero también garantizar su desarrollo pleno e integral. Con todo, es 
primordial el diseño de un sistema que permita garantizar el desarrollo inte-
gral y seguro de niñas y niños que asisten a estos establecimientos, así como 
incentivos para que las guarderías busquen acreditarse bajo este sistema. 

7. Presentación de la propuesta 
A continuación, se presenta la propuesta para buscar atender las necesidades 
descritas en el diagnóstico, tomando en consideración las características ins-
titucionales del país. Cabe mencionar que más allá de proponer una solución 
de talla única, se avanza en una propuesta que implica abordar el problema 
sistemáticamente y sobre la base de directrices claras que apunten sinérgica-
mente al doble desafío de proteger a la primera infancia y ofrecer servicios de 
cuidado, que den la seguridad y flexibilidad necesarias para que las mujeres 
madres de familia y/o jefas de hogar puedan ingresar al mercado laboral.

La propuesta que se presenta se organiza en torno a tres ejes que deben 
estar interconectados para responder a las necesidades de cuidado infantil y 
de facilitación de inserción al mercado laboral. En primer lugar, se parte de la 
base que el desarrollo integral de los niños y niñas durante la primera infan-
cia debe conceptualizarse en torno al cuidado y a la educación; esto quiere 
decir que los servicios de cuidado deben incorporar componentes educativos, 
y viceversa. En segundo lugar, la propuesta supone la sinergia completa entre 
los servicios de cuidado y los de educación, superando la lógica sectorial, 
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para que las familias reciban una oferta integral y complementaria, y de esta 
manera puedan elegir las fórmulas que mejor se acomodan a las necesidades 
de niños y niñas y de las madres. En tercer lugar, la propuesta también asume 
que no hay una solución única para atender las necesidades de cuidado que, a 
su vez, satisfagan las necesidades de hogares monoparentales o biparentales 
donde los adultos deben trabajar.

7.1 Orientaciones respecto de la implementación y factibilidad de 
la propuesta 

Una propuesta que permita ofrecer cuidados y educación para el desarrollo 
integral de la primera infancia debe responder a distintos criterios para satis-
facer la complejidad de la demanda por estos servicios con una perspectiva de 
calidad. Como primer criterio, es indispensable avanzar en la configuración 
de una oferta de servicios de calidad e integrada, que la oferta sea inter-
sectorial, es decir, que exista una coordinación entre los servicios de educa-
ción y de cuidados, independientemente del sector o ministerio a cargo, y que 
asimismo promueva el desarrollo integral de niños y niñas. Esta modalidad 
mixta involucra al Ministerio de Desarrollo Social y Familia, poniendo el foco 
en los cuidados, y al Ministerio de Educación, para incentivar el ingreso a 
las salas cunas, de existir matrículas disponibles en la cercanía del hogar o 
trabajo del cuidador principal. 

El concepto de calidad ha sido ampliamente discutido en educación, y 
en el caso de la educación inicial, se refiere a un concepto que varía en la 
medida que se va desarrollando (Ministerio de Educación, 2020). Un riesgo 
identificado en este proceso es la potencial pérdida de identidad de la edu-
cación inicial, aceptando la incorporación de los objetivos de los niveles de 
enseñanza básica mediante una lógica instrumental, que prepara a niñas y 
niños para sobrellevar las presiones y desafíos de los niveles superiores (Fa-
labella et al., 2018). 

En segundo lugar, la oferta debe estar integrada y coordinada entre el 
Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Educación para facilitar 
la provisión de esta oferta. Sería ideal contar con un sistema único de ad-
misión para educación y cuidados de la primera infancia (educación 
parvularia y cuidados) para responder a las diferentes necesidades de las 
familias. De esta forma, también, se podría dimensionar la magnitud, carac-
terización y dinámica de la oferta a lo largo de los territorios. Esto implica 
tener también un sistema integrado de georreferenciación de la oferta de 
ambas entidades y el estudio conjunto de la demanda de manera compartida 
para atender mejor las necesidades, evitando duplicidades y fortaleciendo 
las complementariedades de la oferta en relación con las necesidades de los 
niños y niñas, además de los hogares, en especial los monoparentales. 
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En tercer lugar, la flexibilidad debe ser otro criterio relevante que con-
sidere diferentes modalidades de prestación de los servicios, diversidad de 
infraestructura, diferentes formatos y colaboración público-privada.

Vale la pena mencionar que los tres criterios mencionados mantienen 
tensiones entre sí. Por una parte, es complejo conciliar la flexibilidad con 
la calidad, dado que las distintas modalidades e infraestructuras requieren 
de perspectivas de calidad con exigencias diferenciadas para ser pertinentes 
a los contextos, pero que promuevan resultados similares en términos de 
desarrollo infantil y atención a las demandas de los hogares. Por otra parte, 
la flexibilidad asociada a la expansión de servicios a lo largo del país tiene 
el desafío de contar con profesionales y mecanismos de apoyo en zonas geo-
gráficamente aisladas, donde el uso de las tecnologías (desde la televisión, 
la radio, o hasta la inteligencia artificial) podrían servir de vehículos para 
generar los apoyos.

Dado que actualmente el Ministerio de Educación ya cuenta con regula-
ciones sobre los servicios educacionales para la primera infancia, es necesa-
rio que el Ministerio de Desarrollo Social diseñe estándares de calidad 
que apunten a la seguridad en diferentes tipos de infraestructura, re-
quisitos de las personas y/o profesionales que colaboren en los ser-
vicios de cuidado, así como en los objetivos de desarrollo integral infantil 
que deben perseguir los servicios de cuidado. Idealmente, estos deben tener 
sinergia con los objetivos de desarrollo infantil generales planteados por los 
servicios educativos y de salud.

El establecimiento de un sistema de cuidados para la primera infancia 
complementario al educativo requiere de una estructura de monitoreo y apo-
yo a nivel local. En este sentido -y dado que la ley ya propone la instalación 
de Oficinas Locales de Niñez (OLN)-, se propone que estas sean las que 
se encarguen del registro, monitoreo y apoyo de los servicios de cuidado. De 
esta forma se evitará la duplicidad de estructuras institucionales; sin embar-
go, esto requerirá incluir nuevas funciones y presupuesto a estas oficinas. Las 
OLN se orientan a la promoción, prevención y protección general de niñas, 
niños y adolescentes. En el ámbito de la prevención, se espera que estas 
puedan detectar oportunamente los riesgos de vulneraciones de derechos, a 
través del Sistema de Alerta Niñez. Una experiencia previa en una modalidad 
similar en el país es el Sistema de Registro, Derivación y Monitoreo del Sub-
sistema Chile Crece Contigo. En este caso, profesionales en terreno registran 
requerimientos que luego son derivados a las prestaciones locales disponi-
bles. En el caso de las OLN corresponde a su último ámbito de acción -pro-
tección general- la derivación de niñas, niños y adolescentes y sus familias 
para que puedan acceder a la oferta necesaria mediante una coordinación 
intersectorial, así como el monitoreo y seguimiento de las acciones. Las OLN 
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se vinculan directamente con los servicios que se prestan en cada territorio, 
por lo que es fundamental en esto el rol de los municipios, sobre todo en la 
estructura donde actualmente se encuentran las acciones dirigidas a los ni-
ños y niñas, que por lo general se encuentran en la Dirección de Desarrollo 
Comunitario (Dideco), o la Dirección de Desarrollo Social (Dideso) (Subse-
cretaría de la Niñez, 2020), donde se pueden registrar los requerimientos de 
cuidados de familias y sus preferencias. Por otra parte, niñas y niños podrán 
ser derivados a guarderías registradas, información que deberá ser provista 
por la Dirección de Obras Municipal (DOM) que en la actualidad se hace car-
go del otorgamiento de patentes a guarderías y servicios relacionados, tales 
como los after school. 

Figura 3. Posible organigrama del sistema de guarderías formales
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Fuente: elaboración propia.

Finalmente, el financiamiento de un sistema de cuidados también de-
bería considerar criterios específicos y algunas medidas que hagan más efi-
caz la acción del Estado en la educación y cuidados de la primera infancia. 
De acuerdo al análisis costo-efectividad de la literatura reciente, es posible 
adelantar que la propuesta de este documento debería ser un costo efectivo 
para fomentar el desarrollo infantil, considerando que se contrastan niños y 
niñas que reciben los servicios con aquellos que no los reciben. Para que se 
materialice el costo efectividad es indispensable que se cumplan criterios de 
focalización, pertinencia y calidad, tales como el nivel socioeconómico de las 
madres y a las condiciones del hogar, permitiendo que la población de nivel 
socioeconómico más bajo reciba el servicio de forma gratuita. Tal como se 
ha desarrollado en otros ámbitos orientados a la formalización (por ejemplo, 
Corfo), se pueden asociar posibilidades de financiamiento compartido a quie-
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nes cumplan con requerimientos de certificación asociados a la seguridad 
de niñas y niños. Esto implica un doble beneficio, pues permite formalizar 
centros de cuidado que funcionan en la informalidad y también funciona 
como un incentivo para la formalización y regularización de ámbitos de la 
seguridad de la infraestructura y cuidadoras de niñas y niños. 

Asimismo, podría desarrollarse un sistema de elección por parte de las 
madres trabajadoras al proveedor que mejor se acomode a sus necesidades, 
y que el financiamiento correspondiente a la sala cuna durante el periodo 
postnatal se destine directamente a las instituciones del sistema de educación 
y cuidados que reciben a los niños y niñas.

Finalmente, es necesario acotar que, si bien Chile cuenta con un Sistema 
de Garantías y Protección Integral a los Derechos de la Niñez y Adolescencia 
(Ley 21.340), la entrada en vigor de esta ley en el año 2022 no ha traído apa-
rejada un fortalecimiento financiero que permita materializar la protección y 
garantías a través de la modernización y provisión de nuevos servicios. Sin el 
compromiso presupuestario para contar con un sistema sólido de educación 
y cuidados de la primera infancia, tanto la ley como las propuestas de política 
serán solo ideas interesantes sin la capacidad de garantizar los derechos de 
la infancia.

7.2 Requisitos mínimos de la implementación de servicios de cui-
dado de la primera infancia

En la sección anterior se plantean las condiciones estructurales que una polí-
tica pública para proveer cuidados en la primera infancia debe cumplir para 
alinearse con el sistema de garantías y con la diversidad de necesidades de 
cuidados que experimenta un porcentaje de familias a lo largo de Chile. El 
presente apartado se concentra en seis decisiones claves para definir requisi-
tos mínimos al momento de fortalecer el sistema de cuidados de la primera 
infancia, diversificando su oferta para atender mejor la demanda. En el caso 
específico de esta propuesta, se trata de generar servicios de cuidado que se 
articulen con los servicios de educación, reconociendo ciertos mínimos co-
munes que atienden a poblaciones con preferencias distintas, aprovechando 
y dando cumplimiento a la nueva normativa vigente en materia de niñez. 

El número de cuidadoras(es) por niñas y niños es la primera deci-
sión relevante en cualquier sistema de cuidado. La evidencia internacional 
da cuenta de que existen diversas modalidades de guarderías (uno a uno o 
grupales). Sin embargo, en general se establece una ratio adulto/niño(a), que 
permite garantizar el cuidado de niñas y niños. Junto con definir el número 
de niños por adulto (la relación más común es un adulto para cuatro a seis 
niños) es importante decidir la modalidad. Muchos de los modelos han deri-
vado en modelos más bien grupales, en el cual varias cuidadoras se juntan 
en un espacio comunitario. 
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La idoneidad de quienes cuidan a niños y niñas es la segunda decisión 
clave. En este caso existen diversas fórmulas para definir y alcanzar este 
propósito. Por ejemplo, en países como Australia han diseñado módulos de 
capacitación que deben ser aprobados por quienes deseen certificarse como 
cuidadoras comunitarias. El incentivo para participar de estas capacitaciones 
es que solo las y los cuidadoras(es) certificados pueden garantizar un espacio 
de cuidados y acceder a los subsidios estatales para que madres y padres 
reciban apoyo en el pago de la mensualidad. Las guarderías deben favorecer 
el desarrollo y recreación de niñas y niños. 

Otros requisitos para declarar a alguien idóneo para trabajar con niñas y 
niños es que no figure en el registro contemplado en la Ley N° 20.594 de 2012, 
que crea inhabilidades para condenados por delitos sexuales contra menores y 
establece un registro de dichas inhabilidades. Además, se propone sumar las re-
comendaciones establecidas en la Ley N° 21.013 en torno a la inhabilitación ab-
soluta temporal para cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos 
educacionales, de la salud o que involucren una relación directa y habitual con 
menores de dieciocho años de edad, adultos mayores o personas en situación 
de discapacidad. Un mínimo necesario sería que las cuidadoras contaran con 
un certificado de idoneidad, además de una capacitación mínima en primeros 
auxilios y estimulación11.

La normativa de permisos y fiscalización constituye el tercer aspecto re-
gulatorio a considerar para la ampliación de los servicios de cuidado de la 
primera infancia. En la actualidad, las guarderías deben contar con una patente 
municipal que autorice su funcionamiento. Esta patente, sin embargo, no re-
quiere de otros permisos ni exigencias. Creemos que se debieran incluir, por 
ejemplo, requisitos técnicos específicos para su funcionamiento en términos de 
seguridad, higiene, condiciones sanitarias y protección de niñas y niños. Esto 
incluye contar con planes de evacuación y emergencias conocidos por las(os) 
cuidadoras(os), capacitación en primeros auxilios, emplazamiento, elementos de 
protección, medidas para evitar que personas extrañas puedan sustraer a niñas 
y niños del establecimiento, baños de uso exclusivo y adecuado para la edad 
de estos.

La modalidad de registro es el cuarto punto de decisión respecto de la 
generación de un sistema de cuidados de la primera infancia fortalecido con 
una oferta ampliada. En el caso de Chile deberían interactuar, al menos, dos 
sistemas de información. Por un lado, el Sistema de Registro, Seguimiento y 
Monitoreo de Chile Crece Contigo -presente en casi todas las comunas del país-, 
que considera a niñas y niños que requieren de cuidados en sala cuna o jardi-
nes infantiles, así como también en establecimientos educacionales. La solicitud 

11 En Chile contamos con numerosas instituciones, desde educación media técnico-profesional y 
educación superior, que tienen especialidades de técnico en educación parvularia, y carreras 
afines que podrían ser semillero para proveer de personal a un servicio de cuidados.
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de guarderías podría ser incorporada en este sistema, y las niñas y los niños 
podrían ser derivados a lugares que se encuentren debidamente certificados. 
Este procedimiento puede ser replicado en las distintas comunas en las que se 
instalen las OLN. Por otro lado, se debería avanzar en un sistema integrado de 
postulación a educación y cuidados de la primera infancia, como se hace con 
el Sistema de Admisión Escolar, para que las familias puedan elegir el tipo de 
servicio que mejor satisfaga sus necesidades de cuidado. En ambos casos, se 
requiere de la intensa colaboración e integración de sistemas del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia del Ministerio de Educación al menos.

Con el objetivo de que los servicios de cuidado incorporen apoyos para 
el desarrollo infantil, es necesario decidir sobre los estándares de desarro-
llo infantil que deberán seguir todos los centros de cuidado de la primera 
infancia. La revisión internacional da cuenta de la existencia de programas 
de estudios o actividades, y su obligatoriedad en algunos países. Así, vemos 
que algunos solicitan de forma obligatoria que se cuente con un programa, 
mientras en otros no. En el caso del sistema de cuidados, para que este tenga 
posibilidades de contribuir al desarrollo integral, se debería incorporar, como 
requisito mínimo para los centros de cuidado, un programa que incluya ac-
tividades, materiales, y rutinas que permitan a niños y niñas estar expuestos 
a una variedad de estímulos para su desarrollo social, emocional y cognitivo. 

Es importante encontrar alternativas de regulación y de incentivos a la 
formalización para que no existan espacios de cuidado de niñas y niños que 
funcionen al margen de la fiscalización. Estas guarderías deben poder garan-
tizar la integridad física y emocional de niñas y niños que se encuentren bajo 
su cuidado. Por lo mismo, se necesitan incentivos para la regularización 
y establecer formas de financiamiento. Dos estrategias pueden apoyar 
este proceso; la primera de ellas consiste en un registro en buscadores de 
internet: registro de cuidadoras(es) certificadas(os) para derivación de niñas 
y niños que requieran cuidados; la segunda implica el diseño de un sistema 
de financiamiento para el cuidado que debe coordinarse con el requisito de 
niños y niñas por adulto. En este sentido, se sugiere avanzar en un sistema 
de convenio de pago por niños y niñas matriculados, similar al que tienen los 
establecimientos educativos del Sistema de Administración Delegada, donde 
se realiza un pago de una subvención por estudiante matriculado. En el caso 
de los servicios de cuidado, y dada la dinámica de la movilidad geográfica 
y el mercado laboral, sería adecuado un sistema de convenios que permita 
la revisión y flexibilización durante el año para incorporar a niños y niñas 
al servicio en el caso que quienes estuvieron inscritos en primera instancia 
salgan del mismo por necesidades familiares. 

Por último, en países como Australia han resuelto este problema median-
te la certificación de los espacios y de quienes cuidan, lo que permite que 
madres y padres puedan acceder a subsidios para costear los cuidados en 
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establecimientos o guarderías que cuenten con una certificación institucional 
y personal vigente. Esta solución puede ser particularmente costo-efectiva en 
zonas con problemas de cobertura educativa de niñas y niños en la primera 
infancia, generando además un impacto importante en la potencial incorpo-
ración de mujeres al mercado laboral. 

La propuesta implica preguntarse por lo mínimo necesario para tener 
un sistema oficial de servicios de cuidado infantil familiar que resguarde 
la seguridad de niños y niñas, garantice un trabajo estable a las cuidadoras 
e incentive el desarrollo integral de quienes son cuidados. Creemos que la 
formalización de los servicios que existen en el presente es una tarea urgente 
que responde a una necesidad real que están enfrentando las familias con 
niños y niñas menores de tres años en nuestro país.

8. Conclusiones
Luego de las experiencias analizadas y de estudiar el contexto nacional cree-
mos fundamental contar con un sistema integrado de educación y cuidado en 
primera infancia, una ventanilla única donde madres, padres y tutores pue-
dan elegir modalidades de cuidado. Se debe contar con un estándar mínimo 
de calidad que asegure su seguridad y el desarrollo integral de niños y niñas. 
Para esto se necesita un trabajo conjunto entre los ministerios de Educación 
y de Desarrollo Social y Familia. 

De la revisión de casos internacionales observamos que en países de 
distintos niveles de ingresos se ha establecido la necesidad de visibilizar y 
organizar la provisión de cuidados informales. En este sentido, se reconoce 
también que existen diversas preferencias. La respuesta estatal en los casos 
revisados se ha orientado a buscar formas de asegurar la seguridad de niñas 
y niños, considerando la certificación de quienes cuidan, e incluso apoyando 
financieramente a estas modalidades. En el caso de Chile, se han presentado 
dos experiencias que visibilizaron necesidades de cuidado y dieron respues-
tas diversas a su abordaje. Ambas instancias son bien evaluadas por sus par-
ticipantes, pero no lograron asegurar su sostenibilidad. 

Para garantizar el derecho al cuidado de niñas y niños es necesario pen-
sar en las guarderías como una alternativa válida para madres, padres y 
tutores. Si bien es fundamental que tengan una base educacional centrada 
en promover su desarrollo, se requiere reconocerles, orientarlos y monitorear 
su funcionamiento, sin que estas exigencias se transformen en incentivos 
perversos para permanecer en la informalidad, y buscando estrategias con-
cretas para que de forma coordinada sean parte del sistema que vela por el 
cumplimiento de los derechos de la niñez a nivel local. Se requiere tanto de 
una acción coordinada e intersectorial que permita asegurar los cuidados de 
la niñez y otorgarles un componente educativo que fomente su desarrollo 
actual y futuro. 
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Es importante notar que en Chile hoy la provisión de cuidados en la pri-
mera infancia presenta importantes inequidades. En primer lugar, si bien no 
se cuenta con una cifra exacta, es reconocida la existencia de problemas de 
cobertura de la educación parvularia. La provisión pública de esta presenta 
deficiencias que implican inequidades de acceso, pero también de elección. 
Quienes tienen los recursos para cubrir una cuidadora pueden hacerlo en 
Chile, pero muchas familias -y principalmente mujeres- no cuentan con re-
cursos para sostener este tipo de cuidados. Ante estas situaciones aparece 
la figura de cuidadoras familiares y otros recursos de redes comunitarias. 
También en este escenario se debe considerar que los cuidados en la primera 
infancia se relacionan con las preferencias y necesidades familiares. Avanzar 
hacia modalidades no convencionales más flexibles es una alternativa que no 
está exenta de limitantes, sobre todo en términos normativos. La provisión 
de los cuidados en la primera infancia no solo se vincula a un derecho que 
idealmente debe ser resuelto desde proyectos educativos que garanticen el 
desarrollo integral de niñas y niños, sino que puede trascender estos espacios 
en cuanto las necesidades de cuidado son múltiples y situadas. 
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Anexos

Anexo 1. Requisitos de escolaridad y/o capacitación para ser un 
proveedor del servicio

País Requisitos de escolaridad y/o capacitación

Finlandia

Cualificación profesional de cuidador de niños en el hogar (Isced 3) u otra 
formación adecuada. Se exige que participen en instancias de desarrollo pro-
fesional continuo para mantener y desarrollar sus habilidades profesionales 
(Ministry of Education and Culture, 2018; European Commission, 2023).

Australia Calificación equivalente o superior al nivel III aprobado.

Inglaterra

Capacitación de cinco módulos en los que se abordan los siguientes tópicos: 
(i) requisitos del entorno de cuidado infantil, (ii) registrar el desarrollo, (iii) 
protección, (iv) aprendizaje y (v) administración. Dicha capacitación tiene un 
costo de €145.00 ($126.000 pesos chilenos) (Childminding UK, 2023).

Francia 

Existen al menos dos alternativas: (i) Certificat d’aptitude professionnelle de 
accompagnant éducatif petite enfance (certificado de aptitudes profesionales 
en apoyo educativo de la primera infancia), es un nivel primario en la cualifi-
cación en la primera infancia que certifica que el profesional tiene las compe-
tencias necesarias para cuidar a niños menores de 6 años. Dicha formación 
tiene una duración aproximada de entre uno y tres años (Ministère de l’educa-
tion nationale, de la jeunesse et des sports, 2020). (ii) Capacitación gratuita 
de 120 horas (80 horas que debe completar antes de recibir a un niño(a) y 40 
horas después de recibir al niño(a)). Esta acreditación es válida por cinco años 
y debe ser renovada al menos tres meses antes de su vencimiento. El con-
tenido de la capacitación gira en torno a 4 ejes: (1) seguridad psicoafectiva y 
física, (2) derechos y deberes de la profesión, (3) seguridad, salud y desarrollo 
y (4) protección de niños en peligro (République française, 2022b).

Iowa 
Existen al menos dos alternativas: Se admite que el proveedor cuente con un 
diploma de educación media, y cursar dos o cuatro años de una disciplina 
relacionada con cuidado infantil. 

Quebec 

Existen al menos dos alternativas: Título universitario o título de educador 
infantil. Esta formación tiene una duración de 45 horas, el cual debe haberse 
realizado máximo en los tres años anteriores a la solicitud de reconocimiento 
de cuidador infantil. Una vez aprobada, se deben realizar seis horas anuales 
orientadas en la actualización de esta formación. Esta formación se brinda 
por diversos centros de capacitación, estos deben estar autorizados por la 
Commission des partenaires du marché du travail (CPMT). 

Colombia Se debe contar con escolaridad mínima normalista o técnico en primera 
infancia y realizar una capacitación antes de ofrecer el servicio.

Uruguay Se debe contar con bachillerato completo y un curso de formación específico 
de 90 horas.

Fuente: elaboración propia.




